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Quito, 14 de septiembre del 

  

Señores . - 
SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

De nuestras consideraciones: Jae US VA. 

Por medio de la presente solicitamos se dignen eliminar de la nomina de socios 
y accionistas al señor Galo Carrasco de la empresa DIGIPLOT SERVICIOS 
DIGITALES CIA LTDA. RUC. 179 202 222 3 001. numero de expediente 
155143-2006. El cual a cedido sus derechos y acciones según escritura publica 
celebrada el 29 de febrero del 2009, Adjuntamos copia de la escritura 
celebrada. 

Al mismo tiempo solicitamos nos faciliten un certificado actualizado de la 
nueva nomina de socios y accionistas. 

Sin más por el momento y en espera de una respuesta totalmente. 
satisfactoria-quedamos de Ustedes, muy agradecidos. 

- Atentamente 
Digiplot 

Digitales Cia. Ltda. 

   
Se 

Sr. Collaguazó Alvaro YN 
: GERENTE GENERAL 

CstOn DE PFDPTICCOPO CU ME S 

PsCisreaDa . 

  

pt 

C ADS. yánwo £zor) 
E-mail: digipiot1238 yahoo.ca 

( Juan González N 35-76 y J. Pablo Sánz 

o [ Edificio: Karolina Plaza P.B. Local $ 

20 1 o 1 í da " Telfs: (02) 225 75 44 / 246 00 71 

: 
Fax: (593-2) 246 00 71 

Cel.: 084-067-425 

Quito - Ecuador
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DIGIPLOT SERYICIOS 

DIGITALES CIA LTDA 

TORGA: —; LUIS GALÓ CARRASCO COCA Y SYLVÍA EN 

ORTEGA DELARÓSA. o | o 

0 A FAVOR DE: _ ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS Y DERIS 

MAURICIO: ZAMBRANO BETANCOURT . 

: CUANTÍA: : $300,00 

Dt: Y. COPIAS 

J.P. ! | 

s ESCRITURA NÚMERO "ls w] Pess copo, 

l En la ciudad de San Francisco de Q zuio, Dis sirito Metropolitano de Gui o, apilal 

la de la República d del Ecuador, el día de hoy veinte y nueva de febrero d i año 

a mui te mi Doctor Gonzalo Román Cha cón, Notaria Décimo | 
0 dos mil ocho, ante mi Doctor 10nzZ o Roman , Notar í 
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conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura ía minuta que me entragan, Y 

cuyo tenor ieral es el siguiente: SEÑOR MOTARIO En el Registro de     
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



Participaciones de la COMPAÑÍA DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES 

CIA LTDA al tenor de Jas siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

instrumento público, los cónyuges señores LIS GALO CARRASCO 

presente contrato se lo podrá lHamar por sus nombres o simplemente 

“105 CEDENTES"; y, por otra parte los señores ALVARO JESUS 

COLLAGUAZO ARMIJOS Y DERLIS MAURICIO ZAMBRANO BETANCOURT, 

casado y soltero respectivamente, por sus propios y personales 

derechos, parte a Ja que para efecios del presente coniralo se Jos 

podrá llamar por sus nombres 0 simplemente “105 

CESIONARIOS” - Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, Jegalmente capaces para coniralar y 

' obligarse, como efectivamente convienen en celebrar el presente 

instrumento contenido en las siguientes ciáusulas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La COMPAÑÍA DIGIPLOT SERVICIOS 

MGITALES CIA iTDA, se constituyó mediante escritura pública 

viorgada el día trece de enero del año dos mil seis, ante el Docior 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Guito, 

a
]
 egalmente inscrita en el Registro mercantil el seis de febrero del 

dos mil seis.- DOS) Los cónyuges señores LUIS GALO CARRASCO 

COCA Y SYLYIA ENTH ORTEGA DE 14 ROSA, poseen en la 

compañia DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES CIA LTDA 

TRE 

7 

CIENTAS PARTICIPACIONES (300), de un valor de un dólar Ln
 

de los Estados Unidos de América ($ 1,00) cada uno, es decir que el 

valor total de las participaciones es de TRESCIENTOS dólares de 

lnidos de América (5 300,00), como consia en ciausula



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON, 

QUITO - ECUADOR W o 
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cuarta: integración de Capital, del contra onstitutivo descrito en 

¿| literal UMO) de esta cláausula.- TRES) Mediante Acta de la Jupia 

    

General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía celebr; el 

0 día jueves siete de febrero del año dos mil 

5 es
 

Ta
 2 unánime. del capital soctal pagado, la qu nta autoriza al ss 

LUIS GALO - CARRASCO COCA, * para que transfi 
TRESCIENTAS | participaciones que posee an la Compañia, fa favor 

de los señores ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS 

MAURICIO ZAMBRANO BETANCOURT.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes los 
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Participaciones aque se ceden es de trescientos dólares de los 

29 20/7323 8 PITT nracanta As an da matriz MARSINACIONES.- La presente cesión, se marginará en la mátriz 

aapiéras a fTanottiridrn co” ay a] ; 2 y Ge la escritura de Constitució: y al margen de la 

República de El Salvador No. 734 y Portúgal 

      

T
E
S
 

os 

  
CM 

S
a
 

 



respectiva en el Registro Mercantil.- SEPTIMA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFCACION.- los comparecientes aceptan y se ralifican en el 

total contenido de la presente esciilura por ser hecha en su propio 

beneficio.- Usted Señor Notario, se servirá ordenar que se agreguen 

las demás estipulaciones de rigor para la validez de los actos de 

esta especiae- HASTA AQUÍ LA MINUTA- La misma que se encuenira 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que se encuentra firmada 

por la dociora Maria Morales Medina, Abogado, con matricula del Colegio de 

Abogados de Quito signada con el número siete mil y cuatro- Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los preceptos legales 

lel caso y leida que jos fue a los comparecientes, integramente por mi el 

Notario, éstos se afinman y ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo el Motaño, en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 
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DERÍÍS MAURICIO ZAMBRANO BETANCOURT 
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” 
Provincia de Fichincia, República del Ecuador 2 E 
SEETÍFICO, que esta es FIEL COPÍA 
ORIGINAL que me jue presentado para este 

afecto y que acto sesido lo gevclui ali £ 

cuñto, 3.0 DÁ. A 
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ab a ad Mr i?oral anión Quito 

Provincia de Pionincia, Repuzlica del Scuador 

OERTÍFICO, que esta es PIEL COPIA DSL 
OPECINAL que ma fue presentado para esto 

Socio y que gcto s3guido Ale ralvi dl intorezaco. 

CSiulto, a 9% 
   

    

2anzajo Ramáin Cineon «rán - Da Conagto 4 la CN 

 



  

d
e
     

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

: : 
| 1 t ¡ 
nz ; 

1 
ÉL 1 

oa i 
: E 7 

od ; 
o 4 1 
oa | 

A 

pS A 

! 

/ 
- 

A 1 

A Md . 

: ba a 

. : 

ETT =- A TATTOO 

¿ AA ,- .. A 
ge o " ZA Loa o. REPUBLICA VEL ÉCUADOR Dor o, 

. CECUATORIAA red ASBALde , y DIRECC: ¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIPIQACION- Y ÚEDULACION 
? ESADo 0 EUTS GALO: CARRASCO E po 065538-9: 

  

      

  

CEDULA 
  

  

  

ay “o EF   
  

  
  

Ll
ic

a 
a
 

on
 

A.
 

       

5 
j 
1 

  

  

  

  

  

  

  

a SUPERTOR EMPLEADO, PRIVADO , 5 ORTEG 
) MANUEL JESUS ORTEGA PT aa 

|] REPORTA ROSA ON > o po PRORENCANQUTIO/ SAVE 
SE + e *x as o : o j 

9 bz 5 ERP eE oe z 11/06/20 SUN + r> z ! o * A RAGE g10- Utoi 01520 

pp d. PE EDICION | HA : , , A 

+ 0 0 PROHA LE CADUCIDAD 7 S od E 

1 El AMA No c i " 

a DOS 3462 i ; 
1 ? eo, ! : s 
4 : pe » : 

a A   
, 

A A 

TOMnoIa              
5 166-0269 «MM? > 1710655380 

== 

== 

= 
«NUMERO : +... CEDULA *. == 

== 
ma. 

=> 
FE 

ORTEGA DE LA ROSA SYLVIA ENITH ; 

PICHINCHA 7. 18 Qurro da :     PROVINCIA - . a A “od 

TEL E YE Ls UNT 

e a, 
   

  

   
cóntón Cuno 
Cal FEcuzdo.    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL 07 DE FEBRERO DEL 2008. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves 07 de febfero del año dos mil ocho, 
a las 16h00 horas, en el domicilio principal de la Compañía DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES 
CIA. LTDA., ubicada el la calle Juan Gonzáles N35-84 y Juan Pablo Sanz, se reúnen los siguientes 
socios; COLLAGUAZO ARMIJOS ALVARO JESUS, titular de trescientas 300 participaciones; 
ZAMBRANO BETANCOURT DERLIS MAURICIO, titular de trescientas 300; Y CARRASCO COCA 
LUIS GALO, titular de trescientas 300 participaciones, de un dólar cada una. 

Por encontrarse reunidos todos los f5ocios que representan el capital social y habiéndose aceptado 
por unanimidad constituirse en junfa general extraordinaria de socios, no fue necesario realizar la 
publicación por prensa comprobárldose que se encuentra presente la totalidad de los socios de la 
compañía, por consiguiente existe el quórum total y suficiente para esta sesión. 
Preside esta Junta el señor ZAMBRANO BETANCOURT DERLIS MAURICIO, y actúa como 
secretario Ad-Hoc la señorita YASIG VASQUEZ IRMA SUSANA para conocer el siguiente orden del 
día: AUTORIZACION DE SECION DE PARTICIPACIONES AL SEÑOR CARRASCO COCA LUIS 
GALO de la compañía DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. 

Puesto en conocimiento el orden del día, los señores socios aprueban por unanimidad de votos para 
su conocimiento y aprobación. A continuación toma la palabra el señor COLLAGUAZO ARMIJOS 
ALVARO JESUS, conferida que le fuere, manifiesta que no hay ningún impedimento para que el 
señor CARRASCO COCA LUIS GALO ceda sus derechos y acciones de sus participaciones a quien 
considere conveniente. Los socios luego de escuchar la exposición del señor COLLAGUAZO 
ARMIJOS ALVARO JESUS, la aprueban por unanimidad de votos. 

El señor Galo Carrasco expresa su agradecimiento por la facilidad que dan los socios para ceder sus 
derechos y acciones de las participaciones que mantiene en la compañía, a quien el considere 
adecuado. : 

El presidente de la junta toma la palabra y dice si alguno de los socios tiene alguna inquietud que 
formular a lo que los socios manifiestan que no tienen otra inquietud que formular, por lo que se 
procede a dar veinte minutos de receso para redactar el Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta respectiva la cual es aprobada en su totalidad y sin 
modificaciones. EL Presidente agradece a los socios presentes y siendo las 17h00, se levanta la 
sesión. 

COLLAGUAZO A S ALVARO JESUS ZAMBRA NO BETANCOURT DERLIS MAURICIO 
CIR 171 155 297 4 CI $ 130 679 203 5 
Socio socio 

   

  

YASIG IRMA SUSANA 

SERCREJARIO AD-HOC 

     



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA DE GCESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA_ COMPAÑÍA DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES CIA. 
LTDA., OTORGADA POR: GALO RASCO COCA Y SRA., A FAVOR DE: 
ALVARO JESUS COLLA O ARFR HA SROIMO AMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DÉ Pa dÍRL DOS MIL OCHO., 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

a ON 
RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DIGIPLOT SERVICIOS 

DIGITALES CIA. LTDA. Otorgado por COLLAGUAZO ARMIJOS ALVARO 

JESUS Y OTROS. Celebrada ante mí, con fecha trece de enero del 

año dos mii seis. Senté razón de la presente escritura de 

CESION' DE PARTICIPACIONES. Quito a, once de marzo del año dos 

al 

mil ocho. 

NOTARIA DECIMO. EXT, 
DEL DISTRITO METROPOL AND Ao 

    

    
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIDRÉSOMZA ED ROMAN CARRER QUITO 
No. 010267 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A A 

$ 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 266 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de febrero del dos mil seis, a fs 224, tomo 137, correspondiente a la 

compañía “ DIGIPLOT SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA..” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a veintiséis de marzo del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR. . 

    REGISTRADOR MERCANTIL ale 
DE CANTÓN QUITO. — 

ng 

 


